
México, DF; a 21 de febrero del 2011. 

 

 

Estimados amigos, comenzaremos por ofrecer una disculpa a todos ustedes por no haber 

publicado noticias recientes de nuestro tema por este medio; Por ello haremos una 

relatoría breve de los hechos que han ocurrido desde septiembre del 2010 fecha de 

nuestra última publicación a la fecha y que corresponden al estatus actual sobre el tema 

Autódromo Chiapas. 

 
Septiembre del 2010. 
 
El licenciado Mauricio Perkins Cardozo, secretario particular y hombre de absoluta 
confianza del Gobernador Sabines, nos recibe (OSPE) para una platica en busca de una 
solución definitiva en el tema Autódromo Chiapas; la platica devela de forma directa y 
objetiva, la serie de hechos que llevaron a que un gran proyecto para Chiapas y para sus 
creadores, se convirtiera en un abuso de poder descomunal. El Licenciado Perkins, 
atento, receptivo y con un altísimo sentido de la justicia asentaba a nuestra exposición; de 
la platica se generaron acuerdos justos, que serian comentados con el Gobernador 
Sabines, “no se preocupen, la instrucción y voluntad del Gobernador, es solucionar 
este asunto de la forma mas justa posible para todos, comentaré los acuerdos con 
el Gobernador y nos comunicamos con ustedes en breve” concluyó. 
 
 
 
Noviembre del 2010. 
 
 A petición del secretario de hacienda del Estado de Chiapas Carlos Jair Jiménez Bolaños 
Cacho, nos cita en sus oficinas a instrucción del Gobernador Sabines, para una plática en 
busca de la solución definitiva del tema Autódromo Chiapas. A dicha reunión asiste el Lic. 
Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho Secretario de hacienda, el Dr. Esaú López ex 
subsecretario de programación y presupuesto, el Lic. Víctor Manuel Paz de la secretaria 
de hacienda también y nosotros, OSPE. En la plática, el secretario mencionó que a 
instrucción del Gobernador Sabines había convocado a dicha reunión para encontrar una 
solución “justa y definitiva” sobre el tema Autódromo Chiapas. La reunión comenzó con 
las palabras del secretario “muy bien, somos todo oídos”; extrañados, pensamos que 

el Secretario ya conocía el problema y que de ahí partiría la platica y no suponiendo que 
no sabía nada del tema como así parecía ser.  
 
Por más de dos horas nuestra exposición fue en variadas ocasiones interrumpida por el 

Dr. Esaú López, cuestionando la veracidad de la exposición con menciones sin 

argumento; menciones tales como “pero de que hablan, si nosotros tuvimos que 

reconstruir la pista porque no servía”, cuando dos meses después de la exitosa 

carrera del 12 de octubre del 2008, le habían entregado un reconocimiento a OSPE en la 

ciudad de México durante la Gala de premiación 2008 del serial Nascar Corona Series, 

reconociendo a Chiapas como la carrera más competitiva de la temporada y la mejor pista 

NASCAR del año.  

 



El Lic. Víctor Manuel Paz interrumpía también citando artículos y cuestionando la validez 

del contrato notariado que OSPE tiene y había firmado para la compraventa del predio 

que compró y donde construyó el autódromo, en ese momento el secretario interrumpió 

preguntándonos, “a ver, entonces ¿sí existe un contrato?” mirando a sus subalternos 

con firmeza después de recibir el “por supuesto que existe” de nuestra parte. Ahí, en 

ese preciso momento, supimos que en verdad no existe comunicación al interior de la 

secretaria de hacienda ya que el secretario al parecer desconocía totalmente el asunto e 

información precisa y vital para entender la magnitud del problema en el que hoy se 

encuentran.  

Tajante, el secretario pidió se callaran a sus subalternos y nos mencionó que en verdad 

se iba a resolver este asunto por lo delicado del problema. “Encontraremos de 

inmediato una forma para resolverlo, le comunicaré personalmente al señor 

Gobernador de esto, en breve nos comunicamos con ustedes”, mencionó. 

 

Diciembre del 2010. 

El secretario de hacienda nos llama para reunirse nuevamente, en la reunión se 

encuentran el secretario Jiménez Bolaños Cacho, su particular el Lic. Horacio Limón, el 

procurador fiscal el Lic. Edi Domínguez y nosotros, se nota un clima cordial y relajado 

para iniciar la charla, en esta ocasión no hubo interrupciones sin argumento, al contrario, 

hubo opiniones que aportaban ideas, había voluntad, acuerdos de palabra; la conclusión 

fue: el Estado pagará por cuenta de OSPE a los proveedores que aún se les adeuda y el 

Estado pagará a OSPE en dos partes, una en Enero del 2011 y la otra durante el año por 

la venta del inmueble, “tendremos que hacer un convenio y firmarlo, veremos si 

puede ser todo en un ejercicio, después del informe le comentaré al Gobernador y 

esperaré sus instrucciones, pero en enero realizamos el primer pago, ya tengo la 

autorización para hacerlo, incluso ya lo metí en el presupuesto del 2011, solo 

esperaremos el recurso de Enero y comenzamos a pagar” concluyó el secretario 

Jiménez Bolaños Cacho. 

 

Enero del 2011. 

En un restaurante conocido de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, nos encontrábamos 

comiendo y en la mesa contigua se encontraba el Lic. Mauricio Perkins y su familia, fuera 

del ámbito oficial, se acerco a nuestra mesa y nos mencionó después del saludo cordial 

que aún no les había llegado el recurso, pero que a finales de enero les llegaba sin falta y 

estarían entonces en posición de iniciar con los pagos, que no nos preocupáramos. 

 

Al día de hoy, no hemos recibido llamado alguno y tampoco nos reciben las llamadas, 

solo nos queda la voluntad y los acuerdos de palabra de las reuniones anteriores, nada 

más; pues a la fecha no hay ningún convenio firmado por las partes, únicamente la 

voluntad, que es eso únicamente, voluntad. 



Por ello, los procesos legales siguen su curso conforme a derecho. Sabemos que nuestra 

lucha no se detendrá hasta no hacerse justicia, queremos creer en la justicia de Chiapas y 

esperamos que sea impartida sin que exista parcialidad de parte de los jueces. Creemos 

en el estado de derecho de nuestro país, hoy, la sociedad civil encontramos herramientas 

y vías de expresión que evidencian exponencialmente las omisiones, los errores y las 

prácticas ilegales de quienes imparten la justicia en nuestro país. Hoy, están en la mira de 

la sociedad. Hoy, no es tan fácil actuar con impunidad. Hoy, es más fácil con argumentos 

evidenciar a quienes lo hacen.  

Hoy, lamentamos profundamente que el Gobierno de Chiapas, no le de la atención que 

requiere un tema tan delicado como éste, que luce como un despojo de acuerdo a las 

sólidas y contundentes evidencias, lamentamos profundamente que nosotros empresarios 

chiapanecos, quienes invertimos nuestro patrimonio y creímos en Chiapas haciendo 

posible un proyecto estratégico para el Estado; seamos la burla de un personaje que no 

es chiapaneco, que es un advenedizo que no invirtió ni un solo peso en la construcción 

del Autódromo Chiapas, que es un oportunista que mintió, engañó e involucró al Gobierno 

de Chiapas usando el nombre de OCESA y NASCAR para lograrlo a su conveniencia en 

un caso increíble de injusticia sin precedente, se dice que lo despidieron de OCESA y del 

serial NASCAR corona series por un gravísimo conflicto de intereses, que pretendió 

engañar a los propietarios del autódromo en Querétaro los representantes de la unión 

ganadera y quienes a tiempo advirtieron la calaña de este personaje. Edgar Matute NO es 

la NASCAR, Edgar Matute NO es OCESA, Edgar Matute NO es nadie en el mundo del 

automovilismo nacional, dense cuenta de ello, dense cuenta señores, no dejen que les 

siga vendiendo espejitos, timando y prometiendo cosas que no cumplirá. 

Hoy, lamentamos profundamente que uno de los socios de OSPE, halla sido detenido y 

encarcelado en el 2010 por un asunto de carácter civil, derivado de la demanda de uno de 

los proveedores que se prestó a las presiones y condiciones del ex secretario de 

infraestructura del Estado y hoy diputado local Ricardo Serrano Pino para llevarla a cabo; 

caso donde no existían elementos jurídicos para procesarlo como lo hicieron, prueba de 

ello, se dictó su libertad absoluta reintegrándole totalmente sus garantías constitucionales; 

el caso, hoy es jurisprudencia estatal. 

Hoy lamentamos profundamente está grandísima injusticia en contra de quienes le 

trajeron al Estado beneficios sociales, económicos y promocionales y que a cambio 

recibieron, el descredito, la burla y el abuso de poder. Hoy, hacemos una vez más un 

llamado a la conciencia, a la cordura y al sentido de justicia, para que este problema deje 

de serlo para todos y todos podamos continuar con nuestra vida, es eso lo que queremos, 

recuperar nuestra dignidad y que los responsables de este engaño paguen por sus 

acciones. 

 

Operadora de Servicios Promocionales y Espectáculos S.A de C.V. 

 

 

 


